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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

JUAN CARLOS R

García Ruiz, que fue destinado por Orden de 10 de julio de 1962
(.Boletín Oficial del Estado.. número 173).

Lo que oomunlco a V. E. par~ su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos lUioa.
Madrid, 26 de septiembre de 1983.-P. D., el Teniente General

Presidente de la Comisi6n Mixta de ServIcios Civiles. Félix Alva-
rez-Arenas y Pacheco. -

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

REAL DECRETO 2612/1983, de 6 de octubre, por el
que se dispone el pase a la situación de segunda
reserva del Teniente General del Ejército don Félix
Alvarez-Arenas Pacheco.

Por aplicación del artículo noveno de la. Ley 20/19B1, de 6 de
julio. de creación de la aituación de reserva activa y fijación
de las edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejérciw don
Félix Alvarez-Arenas Pachaco, pase a la situación de segunda
reserva, por haber cumplIdo la edad reglamentaria el día 5 de
octubre de 1983, cesando en su actl;lal situación de reserva
activa.

Dado en Maddd a 6 de octubre de 1983.

REAL DECRETO 2813/1983, de 6 de octubre, por el
que se dispone el pase a la situación de reserva
activa del Teniente General del Ejército don Ma
nuel de la Torre Pascual.

Por aplicación del apartado 4, del artículo segundo, del Real
Decreto número 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las
primeras medidas a adoptar para él desarrollo de la Ley 20/1981,
de 6 de julio, de creación de la situación de reserva activa y
fijación de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército. don
Manuel de la. Torre Pascual, pase a la situación de reserva ac~

Uva. por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 5 de octu
bre de 1983, cesando en su actual situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1983.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa.
NARCISO 5ERRA SERRA

26616

26615

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

ORDEN d6 19 d6 septiembre de 1983 por la que se
dtspone la baja, en el destino civil que Ocupa en el
Ministerio de Economia y Hacienda, del Coman
dante de infantena don Arturo Garcta Barco.

Excmo. Sr.: Por haber pasado a la situaci6n de retirado por
inutUidad fíSIca, según Orden del MlOisterio de Defensa 3621
12097/1983 ( ..Diario Oficial.. número UI2J, causa baja en el
destino civil que ocupa en el Ministerio de Economfa y Ha
cienda -Delegación de Hacienda dé Madrid- el Comandante
de Infantería don Arturo Garcia Barco, con efectos adminis
trativos del día 1 de septiembre de 1983.

lo que oomunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D., el Teniente Gene~

ral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix
Alvarez-Arenas y Pacheco.

26613 ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que se
. dispone la baja, en el destino civil que ocupa en el

Ministerio de Administración Territorial, del Capi
tán ele infantería retirado don Tomás Font Ribot.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado hl
del artículo 3. Q de la Ley de 17 de julio de 1958 (.. Boletín Oficial
del Estado.. número 172). Y por cumplir la edad reglamentaria
de jubilación el día 24 de septiembre de 1983, causa baja en
dicha fecha en el Ministerio de Administraci.Ón Territorial
-Oficial de la Policía Municipal del Ayuntamiento de Palma
de Mallorca- el Capitán de Infantería retirado don Tomás
Font Ribot, que fue destinado por Orden 'de 17 de diciembre de
1983 (.. Boletín Oficial del Estado. número 310).

Lo que comunico a V. E. j)'ira su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-P. D., el Teniente Gene

ral Presidente de la Comisi6n Mixta de Servicios Civiles, Félix
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

26611 ORDEN de 19 de sept:iembre ds 1983 por la que se
dispone la baja. en el destino civil que ocupa en ei
Ministerio de Economía :v Hacienda. del Capitán
de Artillerta retirado don Cástor Garcta Crespo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Capitán de
Artillería retirado don Cástor Garcfa Crespo en la actWllidad
detinado en el Ministerio de Economía y Hacienda -Delega
ción de Hacienda. de Segovia-, en súplica de que se le con
ceda la baja en' el citado destino civil; considerando el derecho
que le asiste, y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios
Civiles, he tenido a bien acceder a lo solicitado, con efectos
administrativos del dia 1 de octubre de 1983.

10 que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 19S3.-P. D., el Teniente Gene

ral Presidente de la Comisi6n Mixta de Servicios Civiles, Félix
Alvarez~Arenas y Pacheco. '

Excmo. Sr. Ministro de Economía y Hacienda.

26614 ORDEN de 26 de septiembre de 1983 por la que 8e
dispone la baja en el destino civil que ocupa en el
Ministerio del Interior del Comandante de Infante·
ría retirado don José Garcta Buiz.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h)
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 (..Bolet1n Ofi
cial del Estado.. número 172), Y por cumplir la edad reglamenta,..
ria el día 24 de octubre de 1983, :ausa bala en dícha fecha en el
Minilterio del Interior -Servicios de Protección Civil de Prie
go (C6rdoba)- el Comandante de Infantería retirado don José

26617 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que
cesa como Subdirector general de lo Contencioso
de la Dirección General de lo ContenciosQ del Es~

tado don Jesualdo Domínguez-Alcahud Monge.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer cese en el cargo
de Subdirector general de lo Contencioso de la Direcci6n Ge~
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado.

neraI de lo Contencioso del Estado don Jesualdo Domínguez
Alcahud Monge.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y .demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos atios.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Viétor Sevilla Segura..

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

RESüLUCION de 9 de septiembre de 1983, de La
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se
dispone el cese de don Jesús Angel Ruiz·Ayúcar
de Merlo como Subdirector general de Control Fi~

nancíero y Cuentas Económicas del Sector Público.
en la Intervención General de la Administración
del Estado.

26622 RESOLUCION de 9 de ,eptlembre de 1983 de 1,
Secretaria de Estado de Hacienda. por la 'que Sf
dispone el cese de don Julián Arcos Alcaraz comt
Subdirector general de Contabilidad en la Inter.
vención Ceneral de la Administración del Estado.

Ilmos. Sres.; En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 dé
julio, y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de di·
ciembre, en relaci6n con el articulo 14.4 de la. Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
dispcmer el cese de don Julián Arcos Alcaraz, del Cuerpo de
Intervenci6n y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado (número de Registro de Persopal A04HAJOO) , como Sub~
director general de Contabilidad en la Intervención General
de la Administración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Víctor Sevilla Segura.

26623

26624

Urnas. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, de la
Secretaria de Estado de Hacienda, por la que 8e
nombra Subdirector general de Control .de GesUón
de las Actividades Generales del Sector Público en
to" Intervención General de la Administración del
Estado a don Jesús Angel RUiz·Ayúcar de Merlo.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4
de julio, y articulo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de di·
dicembre, en relación ron el artículo HA de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado. he tenido a bien
disponer el nombramiento de don Jesús Angel Ruiz-Ayúcar de
Merlo. del CuerPo de Intervención y Contabilidad de la Admi
nistraci6n Civil del Estado (número de Registro de Perso-·
ll@J A04HA266), como Subdirector general de Control de Ges
tión de las-Actividades Generales del Sector Público en la Inter
venoión General de la Administración del Estado.

Lo que ,comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. Q de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Victor Sevilla Segura..

ciembre, en relación .C,?D el .artículo 14.4 de la Ley .de Régimen
Jurídico de la Adnunu,traclón del Estado he tenido a bien
disponer el cese de daD Francisco Bohoyo 'Castañar. del Cuer~
po de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil
del ~tado (número de Registro de PersonaJ A94HA292l, como
Subdirector genera.l Fiscal en la Intervención General de N
Administración del Estad;), por pase 8 otro destino

. Lo q~e comunico ~ VV. n, para su conocimiento' y efectos
Madnd, 9 de 58..ptiembre de 1983.-El Secretario de Estadq

José Víctor Sevilla segura..

Bmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuest~
y Gasto Público e Interventor general de la Administra
ci6n del Estado.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la
disposición final primera del Real Decreto 1558/1977. de 4 de
julio. y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de d,i
ciembre, en relaci6n -con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
disponer el cese de don Jesús Angel Ruiz-Ayúcar de Merlo,
del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado (número de Registro de Personal A04HA266).
como Subdirector general de Control Financiero y Cuentas Eco
nómicas del Sector Público en la Intervenci6n General de la
Administración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que CQmunico Q, VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Victor Sevilla Segura.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado;

RESOLUCION de 9 de aeptiembre de 1983, de la
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que a6
dispone el ceBe de don Francisco Bohoyo Castañar
como Subdirector general F~scal en la Intervención
General de la Administración del Estado.

ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que Be
nombra Subdirector general de lo Contencioso de
la Dirección General de lo Contencioso del Estado
a don Manuel Martín Timón.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado· de 26 de julio de 1957,
he tenido a bien nombrar Subdirector general de lo Conten
cioso de la Direcdón General de lo Contencioso del Estado
al Abogado del Estado don Manuel Martín Timón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Víctor SeviJIa Segura.

Ilmo. Sr. Director general de lo cOntencioso del Estado.

26618

26619 ORDEN de 28 de sephembre de 1983 por la que se
nombra, en comisión de servicio, al ilustrísimo se
nar don Angel Maria Bizcarrondo Ibáñez. Subdi
rt3r.tor general de PlanUicación y Coordinación de
la Dirección General de Inspección Financiera y
Triputaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 11
del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, que desarrolla la
estruc,tura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda, y
el articulo 15 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción del Estado,

Est~ Ministerio,. en vir:tud de las atribuciones que le están
confendas, ha temdo a bIen nombrar. en comisión de servicio,
a don Angel María Bizcarrondo Ibáñez, del Cuerpo Especial
de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado (número
d.e. RE:~stro de Personal A27HA783), Subdirecto't general de Pla
n~fIcaCl.6n y. Coordina?ión de la Direcci6n General de Inspec
CIón FIJ?anclera y Tnbutaria, y continuando con su destino
en propIedad en .la Delegación de Hacienda Especial de Madrid.

Lo. que comulllCo 8 V. I. para su conocimiento, el de la Di
rec~lón Genera:l de lnspec?ión Financiera y Tributaria, la Dele
gacIón de. HaCienda Especial de Madrid, el interesado y demás
efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 19a3.-P. D.. el Secretario de Es
tado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

RESOLUCION de 9 de septiembre de ]983, de la
Secretaria de Estado de· Hacienda, por la que se
dispone el cese de don Jaime Pou Diaz como Sub- 
director general para la Implantación del Plan Ge
neral de Contabilidad Pública.

IlInos. Sres.: En uso de las atribuciones qu~ me confiere la
disposición final primera del Real DeCreto 15.58/1977 de 4 de
julio, y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982. de '22 de di
ciembre, en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen
Jl:lridico de la Administración stel Estado. he tenido a bien
dIsponer el cese de don Jalme Pou Díaz del Cuerpo de In.
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Es·
~o (número de Registro de Personal A04HA24l), como Sub
director general para la Implantación del Plan General de
Contabilidad Pública en la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de septiembre de 1983.-EI Secretario de Estado,

José Víctor Sevilla Segura.

26620

26621

nmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición Cinal primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de
julio, y articulo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de d.i~

Urnas. Sres. Subsecretario. Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Adminis.traciÓn
del Estado.


